
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 30.000,00 €. Importe total 35.400,00 €.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mayor puntuación en los criterios cuya valoración
depende de un juicio de valor, y oferta económica más baja.

Mérida, a 8 de julio de 2011. El Secretario General (PDR 24/07/2007, DOE n.º 88 de
31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 2 de agosto de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2011082758)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 2 de agosto de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

Lunes, 22 de agosto de 2011
21151NÚMERO 161



Lunes, 22 de agosto de 2011
21152NÚMERO 161



Lunes, 22 de agosto de 2011
21153NÚMERO 161



Lunes, 22 de agosto de 2011
21154NÚMERO 161



• • •

ANUNCIO de 2 de agosto de 2011 sobre notificación de subsanación y mejora
de solicitud en el expediente n.º 47/0539, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011082761)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora de la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 24 de febrero de 2011, en virtud de la Orden de 29 de
enero de 2010, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el
régimen de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas,
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a
D.ª Ninfodora Estrella Barroso, con DNI n.º 004118884K, con domicilio a efecto de notifica-
ciones en Ronda del Canal 11, en el municipio de Navalmoral de la Mata, de la provincia de
Cáceres, con expediente número 47/0539, se comunica la misma, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 16 de abril de 2010, tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavo-
recidas a nombre de D.ª Ninfodora Estrella Barroso, con DNI n.º 004118884K, correspon-
diente a la Campaña 2010, conforme a lo establecido en la Orden de 29 de enero de 2010.
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